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AVISO ACCIÓN DE TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA 
  

Radicado Interno No. 11001023000020250106000 
 

Que mediante providencia calendada primero (01) de octubre de dos mil veinticinco (2025) 
 

Por la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, con ponencia del Dr. LUIS 

BENEDICTO HERRERA DIAZ, dentro de la acción de tutela instaurada por Lizeth Carolina 
Hortua Moreno Contra a La Comisión Nacional De Disciplina Judicial, Consejo Superior De 
La Judicatura - Unidad De Registro Nacional De Abogados - y la Notaría 57 Del Círculo De 
Bogotá radicado único No. 11001023000020250106000, Resolvió: “PRIMERO: NEGAR la 

acción de tutela impetrada. SEGUNDO: NOTIFICAR esta decisión a los interesados en la 

forma prevista en el artículo 30 del Decreto 2591 de 1991. TERCERO: REMITIR el 
expediente a la Corte Constitucional para su eventual revisión, si esta decisión no fuere 
impugnada.” 

 
Por lo tanto, se pone en conocimiento el mencionado auto a: Luis Francisco Ramírez Sierra, 
Jaime de Jesús Aguilón Buitrago, Hayda Aguilón Buitrago, Yolanda Aguillón Buitrago, Gloria 

Lucía Jaimes Tarazona y las demás partes e intervinientes del proceso Disciplinario de 
radicado N.º 68001-11-02-000-2012-00949-00, que puedan verse afectadas en el desarrollo 

de este trámite constitucional.   
 

Se fija en la página web 

https://cortesuprema.gov.co/notificaciones-sala-de-casacion-laboral-avis os/ 
de la Corte Suprema de Justicia el 04 de diciembre de 2025 a las 8:00 a.m. 

Vence: El 04 de diciembre de 2025 a las 5:00 p.m. 
 
Atentamente, 
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